
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 10 7 7087 
FABIAN ALBERTO MALDONADO 

LOPEZ  
HURTO AGRAVADO Y HOMICIDIO SIMPLE  26-12-23 REDENCION DE PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

2 10 7 8724 LEONARDO DIAZ QUINTERO  PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES  14-12-23 NO REPONE Y CONCEDE APELACION  

3 10 7 8724 LEONARDO DIAZ QUINTERO  PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES  14-12-23 CONCEDE REDENCION DE PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

4 10 3 337 JERSON GARCÍA PIEDRAHITA SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO Y OTROS 22-12-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

5 10 3 26510 JUAN MANUL ESTÉVEZ ALBA TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 22-12-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

6 10 3 18787 JOHAN ALEXANDER SOBRINO PLATA 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO  
22-12-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

7 10 3 24821 FERNANDO ALFONSO PARRA SUÁREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS 19-12-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

8 10 3 23933 CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA HOMICIDIO Y OTROS 29-12-23 
RECONOCE REDENCIÓN DE PENA Y ESTARSE A LO RESUELTO 

RESPECTO A LIBERTAD CONDICIONAL 

9 10 3 14412 ANDREW LUICAR PRADA AGUDELO HOMICIDIO AGRAVADO 29-12-23 
ABSTENERSE DE PRONUNCIARE SOBRE EL PERMISO 
ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS HASTA QUE CULMINE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

10 10 3 5377 JUAN CARLOS PINTO MIRANDA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 22-12-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

11 10 3 292 
JONNY ALEXANDER MELENDEZ 

ANGARITA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO VICTIMA MENOR DE 

EDAD Y OTRO 
30-11-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

12 10 3 292 
JONNY ALEXANDER MELENDEZ 

ANGARITA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO VICTIMA MENOR DE 

EDAD Y OTRO 
28-12-23 

ESTARSE A LO RESUELTO RESPECTO AUTO NIEGA PRISIÓN 
DOMICILIARIA 

13 10 3 2595 YOHN GILBERTO MARTINEZ DAZA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 26-12-23 EXTINGUE PENA PRINCIPAL Y ACCESORA 

14 10 3 16573 EMILES FRANCISCO DIAZ CARDENAS 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO  O MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO 
30-11-23 EXTINGUE PENA PRINCIPAL Y ACCESORA 

15 10 1 18059 DIDIER MIGUEL OCHOA DONADO HOMICIDIO AGRAVADO 07-12-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

16 10 1 37802 LUIS FREDDY DAZA TARAZONA PORTE DE ESTUPOEFACIENTES 07-12-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

 































































                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO ABSTIENE RESOLVER DE FONDO  PERMISO 72 HORAS 

Auto No 1842 

RADICADO NI-14412 
(CUI-680016000000201800224 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  CEDULA 1.098.725.979 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD GIRON 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la vida e 
integridad personal 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR  

 
 Procede el despacho a estudiar la solicitud de permiso hasta de setenta y dos horas 

incoada por el interno ANDREW LUICAR PRADA AGUDELO. 

 

   
CONSIDERACIONES   

  
Este despacho ejerce la vigilancia de la ejecución de la pena de 252 meses de 

prisión, impuesta a ANDREW LUICAR PRADA AGUDELO en sentencia de condena 

proferida  el 12 de febrero de 2019  por el juzgado Cuarto Penal Circuito con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga como responsable del delito de homicidio agravado. 

   
La Corte Constitucional en sentencia T972 de septiembre 23 de 2005 M.P JAIME 

CORDOBA TRIVIÑO, sobre la autoridad competente para el reconocimiento del permiso 

hasta de 72 horas, sostuvo:   

   
“En efecto como lo dejó establecido la Corte, el principio de reserva judicial de la libertad se extiende a la fase 
de ejecución de la condena. En desarrollo del mismo, el legislador radicó en el Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad la competencia para conocer de “las solicitudes de reconocimiento de beneficios 
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena o una 
reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad” (Art. 79.5 C.P.P.).   
 
De manera que por disposición legal, que ha suscitado además pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte 
Constitucional (C.-312 de 2002) y del Consejo de Estado (Rad. 250000-23-26-000-2001-0485-01-ACU), la 
competencia para decidir acerca de los beneficios administrativos, que como el permiso de 72 horas tiene la 
virtualidad de modificar las condiciones de cumplimiento de la condena, está radicada en el Juez de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad. Lo anterior sin perjuicio de facultad certificadora que continúa reposando en 
cabeza de las autoridades penitenciarias, y del deber de colaboración armónica que debe existir entre los 
órganos Ejecutivo y Judicial a fin de que la pena cumpla con los objetivos que le asigna el orden jurídico.”    
   

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, establece como requisitos para la concesión del 

permiso hasta de setenta y dos horas los siguientes:   

   
1. Estar en la fase de mediana seguridad.   
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.   
3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.   
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la 
sentencia condenatoria.   
5. Modificado. Art. 29 Ley 504 de 1999. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la 
pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los jueces penales 
del circuito especializados.   
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, 
certificada por el Consejo de Disciplina.   



                                                   

 

  Por su parte el decreto 232 de 1998 en su artículo 1° señala que cuando se trate de 

condenas superiores a 10 años deberá tenerse en cuenta, además:   

   

1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro 
proceso penal o contravencional.   
2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que 
vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales.   
3. Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el 
artículo 121 de la Ley 65 de 1993.   
4. Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión.   
5. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del 
permiso.   

  

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:  

•  Pena impuesta 252 meses de prisión (7560 días).  

• La privación de su libertad data del 24 de junio de 2018 a la fecha, es decir, a hoy 

por 66 meses 6 días (1986 días).  

• Le ha sido reconocida redención de pena así:  

En auto de 1 de junio de 2021: 340 días.  

En auto de 5 de mayo de 2022: 147.5 días  

En auto de 24 de noviembre de 2022; 96 días.  

En auto de 7 de junio de 2022: 41.5 días  

En auto de 23 de agosto de 2023: 60.5 días  

 

• Sumados, tiempo de privación física de la libertad y redenciones de pena 

reconocidas, ello arroja un guarismo de 89 meses y 1.5 días (2671.5 días) de pena 

descontada, lapso superior a la tercera parte que equivale a  84 meses (2520 días) de 

la pena de prisión impuesta, cumpliendo por tal motivo con el requisito objetivo.  

  

De acuerdo con la documentación acopiada por la dirección del penal en donde el 

sentenciado descuenta la sanción, se encuentra establecido que el Consejo de Evaluación 

y Tratamiento,  mediante acta 421-0492023 del 30 de mayo de 2023  lo clasificó en fase de 

mediana seguridad, advirtiéndose que en desarrollo de esta  actuación no registra fuga ni 

tentativa de ella, sin que tampoco se tenga conocimiento que registre requerimiento por 

parte de autoridad judicial alguna y durante su permanencia en reclusión ha realizado 

actividades que en gran medida le han permitido redención de pena.  

  
No obstante  el Coordinador del Área de Investigaciones Internas del penal, certifica que 

mediante radicado 334-23 se registra actuación administrativa disciplinaria, por la presunta 

tenencia de elementos prohibidos, así como asumir conductas dirigidas a menoscabar la 

seguridad y tranquilidad del centro de reclusión y el cumplimiento grave del régimen interno 

con ocasión a los hechos del 30 de septiembre de 2023, actuación que se encuentra 

pendiente por tomar decisión de fondo por parte del consejo de disciplina del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de Girón.   

   

Como se advierte, actualmente cursa en contra del penado PRADA AGUDELO 

investigación disciplinaria, por tanto el despacho se abstiene por ahora de resolver, 



                                                   

 

disponiendo librar oficio, solicitando al Coordinador de Investigaciones Internas del 

establecimiento de reclusión,  para que una vez se resuelva de fondo  la investigación que 

se adelanta en contra de ANDREW LUICAR STEVEN PRADA AGUDELO, informe a este 

despacho sobre los resultados de la misma. Recibido el informe, este juzgado procederá a 

pronunciarse al respecto.   

  
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA (Sder),   

 

  

R E S U E L V E:   

  

PRIMERO: Abstenerse por ahora de pronunciarse sobre el   permiso hasta de 

setenta y dos horas incoado a favor del sentenciado ANDREW LUICAR STEVEN PRADA 

AGUDELO identificado con la cédula 1.010.022.876, hasta tanto la Oficina de 

Investigaciones Internas del establecimiento Penitenciario resuelva de fondo la 

investigación disciplinaria que bajo el radicado 334-23 adelanta en su contra.   

   

SEGUNDO: Librar oficio al Coordinador de la oficina de Investigaciones Internas del 

Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Girón, para que una vez se 

resuelva de fondo la investigación disciplinaria que bajo el radicado 334-23,  se adelanta en 

contra del interno ANDREW LUICAR STEVEN PRADA AGUDELO, informe a este 

despacho los resultados de la misma, a fin de pronunciarse este despacho sobre la 

concesión o no del permiso hasta de 72 horas.   

   

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y 
apelación.   
   

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

   
 
 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO   
JUEZ   

yenny  
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CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA 

NI- 23933 

 

                    JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

                Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

AUTO No. 1831 

RADICADO NI -23933 
(CUI- 195736000680201480264) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA CEDULA 1.114.879.606 

CENTRO DE RECLUSION CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD GIRON 

BIEN JURIDICO Vida e integridad personal LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

ASUNTO A TRATAR 
 

Se decide   solicitud de redención de pena y nuevamente libertad condicional 

elevada por el sentenciado   CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA, quien   descuenta   

pena   en   el Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Girón. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
En sentencia proferida el 7 de marzo de 2017 por el Juzgado Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Puerto Tejada, CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA fue 

condenado a pena de 180 meses de prisión como responsable de los delitos de homicidio en 

concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones.  

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

 
*REDENCIÓN DE PENA 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de Girón documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

19034484 JUL/2023 SEP/2023   360 30 ✓  
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CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA 

NI- 23933 

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado un total de TREINTA (30) DÍAS de redención de pena; de conformidad con lo 

establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 

 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 
demuestre insolvencia del condenado. 

 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 

sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 
 

  
• Pena impuesta: 180 meses de prisión (5400 días).  

 
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 

2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo 
la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 
81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los 
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para 
conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la 
enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60


3 

 
 
 
 
 

CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA 

NI- 23933 

 

• Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 27 de mayo de     

2016, a la fecha, esto es 91 meses, 3 días (2733) días.  

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena:  

Febrero 11 de 2019; 74 días.  

Julio 24 de 2020; 184.5 días.  

Julio 2 de 2021; 60.5 días.  

Agosto 2 de 2022; 198.5 días.  

Diciembre 21 de 2022; 24 días.  

Junio 15 de 2022; 62 días.  

Agosto 18 de 2023; 29 días. 

En la fecha,  30 días. 

• Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena reconocida, ello 

arroja un guarismo de 113 meses, 5.5 días (3395,5 días) de pena descontada.   

 

En el caso concreto, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, pues supera el cumplimiento de las tres quintas partes (3240 

días) de la pena impuesta. 

 

Si bien es cierto  el penado cumple con el requisito objetivo de haber descontado las 

tres quintas partes de la pena, también lo es que no se estructura a su favor el requisito 

subjetivo previsto en el numeral 2 del citado artículo 64 del C.P, referido al adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. 

 

En efecto, no obstante el Consejo de Disciplina del penal, mediante la Resolución 

número 421-1433 del 30 de noviembre de 2023 conceptúa favorablemente a la concesión 

de la libertad condicional;  el despacho se aparta de dicho concepto pues como se sostuvo 

en auto del 4 de septiembre de 2023, en el que se negó la libertad a CHRISTIAN FABIAN 

MEDINA BEDOYA, entre el 21 de abril de 2022  y el 20 de julio de 2022, la evaluación de 

su conducta fue calificada en términos de “MALA”, y revisada la cartilla biográfica se advierte 

que mediante resolución 421del 2 de diciembre de 2021 Acta 1012 fue sancionado 

disciplinariamente,  lo cual permite evidenciar que se hace necesaria la continuación de la 

terapia penitenciaria inherente a su conducta, con la firme aspiración que reflexione y 

entienda que debe respetar las normas, tanto penales como penitenciarias, circunstancia 

por la que por ahora no es posible deducir un buen pronóstico de rehabilitación.  

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE. 
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CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA 

NI- 23933 

 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA, 

identificado con CC No. 1.114.879.606 redención de pena de TREINTA (30) DIAS, por 

actividades realizadas intramuros. 

 

SEGUNDO. Estarse a lo resuelto en auto del 4 de septiembre de 2023, mediante el 

cual se negó a CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA, la solicitud de libertad condicional 

con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de   esta providencia. 

 
TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 
JUEZ 

YENNY 


